
NOVEDADES
LEGISLATIVAS

Real Decreto 402/2025 regula el
procedimiento para anticipar la

edad de jubilación.

☣️ Reconocimiento por penosidad,
toxicidad o peligrosidad en

actividades con elevada
siniestralidad.

🏥 Informes obligatorios de
organismos públicos

 Participación del INSST, ITSS y
organismos expertos.

⏳ Edad mínima de acceso: 52 años.
No se permite adelantar la

jubilación antes de esa edad.

💰 Cotización adicional obligatoria.
A cargo de empresa y trabajador o

del autónomo afectado.

👩‍🔧 Se aplica la perspectiva de
género en la penosidad laboral para

sectores feminizados.

🚫 Incompatibilidad. No se puede
trabajar en el mismo puesto tras

jubilarse anticipadamente.

🔁 Revisión obligatoria cada 10
años. Evaluación de cada

coeficiente reductor.

🤝 Solicitud por organizaciones
representativas, no se admite

solicitudes individuales.

📊 Evaluación técnica con
indicadores objetivos.
Incidencia, duración,

morbilidad y mortalidad.

📄 Procedimiento
administrativo previo

obligatorio, indispensable
para reconocer

coeficientes.
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